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  1.  DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de Adquisiciones 

No. Plan de Adquisiciones 2021-01 

  

Tipo de Presupuesto Asignado GASTO DE FUNCIONAMIENTO 

Nombre de Proyecto o de la Necesidad  que se incluyó en 
el Anual de Adquisiciones 

N/A 

Código BPIN No.  N/A 

2. DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

 Fecha de elaboración del estudio previo: (dd/mm/aaaa) Marzo  2021 

 Nombre del funcionario que diligencia el estudio previo: Karen Moreno Echeverri 

 Dependencia solicitante: SECRETARIA GENERAL DEL DISTRITO 

 Tipo de Contrato: Prestación de Servicios Otro: 

3. ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2. SUBSECCIÓN 1. PLANEACIÓN Artículo 2.2.1.1.2.1.1.) 

3.1. Descripción de la 
necesidad que se 
pretende satisfacer 
con el proceso de 
contratación 

La Secretaria General del Distrito, a través de la Oficina de Servicios Administrativos y Logísticos, es la 
encargada de mantener en óptimo funcionamiento las instalaciones locativas de las sedes de la administración 
central, así como atender oportunamente las solicitudes a materia de mantenimiento preventivo y correctivo de 
equipos, máquinas y planta física de la Alcaldía Distrital de Barranquilla.  
 
En este sentido, y con el fin de dar cumplimiento a estas funciones, se requiere la prestación de servicio para 
el mantenimiento preventivo, correctivo y adecuaciones de los ascensores del edificio central de la Alcaldía 
Distrital de Barranquilla y de las otras sedes donde funcionen este tipo de equipos de transporte vertical, así 
como lo es en el edificio de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial.  
 
La necesidad la constituye el deber que le asiste a la administración distrital de permitir que se cuente con un 
sistema de ascensores con unas condiciones mínimas necesarias teniendo en cuenta la norma NTC 5926-1 
para ofrecer tanto a funcionarios como a los ciudadanos que ingresan a las instalaciones, en especial a las 
personas con movilidad reducida y personas de la tercera edad, de un medio más favorable y confiable para la 
movilización entre las diferentes oficinas.  
 
Por lo anteriormente expuesto, es necesario implementar un programa permanente de mantenimiento 
preventivo, correctivo y adecuaciones para los ascensores existentes en la administración, de tal forma que se 
minimicen los riesgos de deterioros serios los cuales resultarían más costosos en términos de tiempo y 
recursos, a la vez que se garantizan aspectos mínimos necesarios para lograr un mejor desempeño de los 
ascensores y el mejoramiento continuo, lo cual se puede lograr mediante la contratación para la prestación de 
servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y adecuaciones de los ascensores pertenecientes a la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla. 

3.2 OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU 
EJECUCIÓN 

3.2.1. Objeto 
contractual: 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
ADECUACIONES DE LOS ASCENSORES PERTENECIENTES A LA ALCALDIA DISTRITAL DE 
BARRANQUILLA. 

3.2.2 Clasificación 
UNSPSC: 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC  Producto 

1 72154010 
Servicio de instalación, 
mantenimiento y reparación de 
ascensores 
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2 72101506 
Servicio de mantenimiento de 
ascensores. 

 

3.2.3 Especificaciones 
del Objeto 
Contractual 

El mantenimiento se llevará a cabo en cada uno de los ascensores que se encuentran ubicados en las sedes, 
tres (3) en el edificio de la sede central de la Alcaldía Distrital de Barranquilla y uno (1) en las Oficinas 
Principales de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial.  
 
En el caso del mantenimiento preventivo se deberán suministrar todos los repuestos que sean susceptibles de 
reemplazo por encontrarse en un estado de deterioro o fatiga. El mantenimiento preventivo y correctivo deberá 
realizarse conforme a las necesidades que se presenten previa verificación en forma periódica por parte del 
contratista.  

 
RELACION DE ASCENSORES: 

 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 

Ascensor marca OTIS/3F/220V/capacidad 1150kg/8 
PARADAS/dirección calle 34#43-31/EDIFICIO CENTRAL ALCALDIA 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA UND 2 

2 

Ascensor marca OTIS/3F/220V/capacidad 1150kg/9 PARADAS/ 
dirección calle 34#43-31/ EDIFICIO CENTRAL ALCALDIA DISTRITAL 
DE BARRANQUILLA UND 1 

3 

Ascensor marca PAANTEC/3F/220V/capacidad 550KG/4 
PARADAS/ dirección cra 54#74-224/OFICINAS PRINCIPALES 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL UND 1 

 
Nota: Dentro del proceso de selección que se adelantará, se revisarán las ofertas por valores unitarios, razón 

por la cual el anexo del ofrecimiento económico para el Item #1 será tomado por unidad. 
 

REPUESTOS QUE SE PODRIAN NECESITAR PARA ASCENSORES DE MARCA OTIS 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

1 Regulador de velocidad y partes que lo conforman und 1 

2 Cerradura de puertas de piso und 1 

3 Detector electrónico para reapertura automática de puertas und 1 

4 Ventiladores de techo de la cabina de los ascensores und 1 

5 

Kit de seguridad de ascensor (Aplica sólo para Ascensores OTIS): 

• Corralillos en los techos de las cabinas. 

• Escalerillas en los fosos. 

• PIT SW en los fosos de los ascensores. 

• Sistemas de luz y alarmas de emergencia. 

• Puntos de iluminación y toma corrientes en cada 
parada del recorrido. 

und 1 

 
Adicionalmente, para cumplir con el mantenimiento preventivo y correctivo se requieren los siguientes servicios 
y repuestos:  
 

1) Suministro del personal idóneo y calificado.  
2) Rutinas de mantenimiento para examinar, lubricar, ajustar y de ser necesario, reparar o reemplazar 

los elementos con fatiga de material producto del funcionamiento normal de los ascensores. Las 
partes son: Máquina, motor, generador, control, selector, y partes que lo conforman como: equipo 
despachador, bobinas de freno, fusibles, rodamientos, cojinetes, escobillas, contactos, resistencias, 
relevos, transformadores, transductor y equipo indicador de posición.  

3) Cambio de ruedas o zapatas guías de cabina y contrapeso.  
4) Reemplazo y tensión de cables de tracción.  
5) Uso de grasas y lubricantes de acuerdo a las especificaciones técnicas de los ascensores.  
6) Revisión de todos los dispositivos de seguridad conforme a las normas técnicas de los ascensores.  
7) Atención de llamadas por emergencia los 7 días de la semana incluidos días festivos, las veinticuatro 

(24) horas del día.  
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8) Realizar adecuaciones solicitadas por el supervisor del contrato, tendientes a modernizar los 
ascensores.  
 

EN CASO QUE LOS REPUESTOS REQUERIDOS NO SE ENCUENTREN DENTRO DEL LISTADO DEL 
ANEXO, ANTES DE LA INSTALACION DEL MISMO, LAS PARTES DEFINIRAN DE MUTUO ACUERDO EL 
PRECIO QUE SE RECONOCERÁ AL CONTRATISTA, PRECIO QUE EN TODO CASO TENDRA QUE 
CORRESPONDER A LAS CONDICIONES DE MERCADO VIGENTES A LA FECHA DE LA NECESIDAD. 
  
Teniendo en cuenta que se trata de un contrato orientado a satisfacer las necesidades que se presenten 
durante la ejecución, el valor del contrato será del presupuesto oficial. El contrato será por monto agotable. 
Para el desarrollo del proceso de selección se tendrá en cuenta la información que arroje el estudio del sector. 
 
 

3.2.4 Autorizaciones, 
permisos y 
Licencias 
Requeridos para la 
Ejecución del 
Objeto Contractual. 

N/A  

3.2.5 Documentos 
técnicos para el 
desarrollo del 
proyecto: 

N/A 

3.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

3.3.1 Obligaciones del 
Contratista: 

1) Cumplir de buena fe el objeto contratado.  
2) Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad.  
3) Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta.  
4) Constituir las pólizas pactadas en el contrato, en el plazo máximo de dos (02) días hábiles siguientes 

a la suscripción del documento contractual, so pena que se ejecute las multas y sanciones 
estipuladas en el contrato, y/o cláusula penal conforme a lo establecido en el Decreto No. 0513 de 
agosto 4 de 2014. 

5) Pagar los tributos que para tal efecto requiera la Ley 80 de 1993 y la normatividad Distrital, 
departamental y Nacional vigente.  

6) Encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales durante la ejecución del contrato. Acreditar 
el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud), durante la ejecución del contrato. Si es 
Persona Jurídica debe adjuntar Certificación Firmada por el Representante Legal o revisor Fiscal en 
la que se especifique que la empresa cumplió con el pago de los aportes a Seguridad Social y 
Parafiscales. Si se trata de Personas Naturales independientes sin empleados a su cargo, deberán 
acreditar con los documentos que correspondan que se encuentran al día el pago de sus aportes al 
Sistema de Seguridad Social. La base de Liquidación para acreditar los pagos debe corresponder al 
cuarenta por ciento (40%) del valor del contrato. Para el efecto, EL CONTRATISTA, será el único 
responsable de contratar todo el personal que requiera para la ejecución del objeto contractual. En 
cualquier momento durante la ejecución o etapa de liquidación del contrato, deberá aportar las 
planillas de pago, cuando así se lo exija EL DISTRITO.  

7) Cumplir las obligaciones señaladas en la Invitación Pública de Mínima Cuantía y en la minuta 
estándar.  

8) Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del 
contrato.  

9) Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contrato.  
10) Responder por la calidad del servicio contratado.  
11) Disponer lo necesario para que el objeto del contrato se cumpla a cabalidad conforme las 

obligaciones derivadas del contrato.  
12) Cumplir con las normas, instrucciones y solicitudes que imparta la DISTRITO para la efectiva 

prestación del servicio contratado.  
13) Contar con un supervisor que sirva de contacto directo con EL DISTRITO, y que cuente con 

facultades para resolver los asuntos propios de la ejecución del contrato que verifique por lo menos 
una (1) vez por semana, el funcionamiento de los ascensores, que tenga las facultades para resolver 
los asuntos propios de la ejecución del contrato y pueda proceder de manera inmediata con las 
reparaciones a que haya lugar.  

14) Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato le imparta el supervisor designado por el 
Distrito.  
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15) EL CONTRATISTA debe utilizar personal idóneo, debidamente capacitado y directamente empleado 
por EL CONTRATISTA, para ejecutar el objeto contractual y supervisarlo de manera directa y 
oportuna.  

16) El contratista deberá mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el 
RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 
cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda. 

17) Considerando lo establecido en el artículo 615 del Estatuto Tributario y artículos 6 y 8 de la resolución 
042 de 2020, si el contratista se encuentra obligado a realizar facturación electrónica, deberá 
presentar los documentos de cobro de conformidad a la normatividad previamente indicada. 

18) En el caso de que los equipos con los cuales se preste el servicio sufran algún percance, accidente, 
y/o evento fortuito que lo imposibilite para continuar con su servicio, el contratista deberá cubrir esta 
contingencia en un término no superior a dos (2) horas, y poner a disposición del Distrito otro con las 
mismas características del que ha sufrido la eventualidad.  

19) Realizar el mantenimiento preventivo de los ascensores mensualmente, dejando constancia, en un 
informe escrito, de las novedades encontradas en cada visita.  

20) Entregar el plan de mantenimiento para toda la ejecución del contrato.  
21) Suministrar los repuestos que se requieran para realizar el mantenimiento correctivo de los 

ascensores.  
22) Realizar el mantenimiento preventivo de los ascensores en jornada de no atención al público 

(sábados, domingos o festivos).  
23) En caso de mantenimientos correctivos, el contratista deberá tener disponibilidad de ejecutarlo en los 

horarios diurnos o nocturnos.   
24) Ejecutar el contrato cumpliendo las normas de seguridad necesarias para el desarrollo de las 

actividades.  
25) Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor designado por 

el Distrito.  
26) Atender en forma inmediata los reclamos y sugerencias que sean formulados por la Administración 

Central a través del supervisor del contrato, siempre y cuando no acarreen incrementos en el valor 
del mismo. 

27) Entregar al supervisor los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos 
en cada actividad encomendada cuando así se requiera.  

28) En caso de presentarse un imprevisto, acudir al llamado en un tiempo no mayor a dos (2) horas  
29) Suministrar los equipos de trabajo necesarios para cumplir el objeto contractual. El valor de los 

servicios de montaje, desmontaje, transporte de los elementos a emplear en los eventos autorizados 
por el supervisor, estará incluidos en la oferta económica presentada.  

30) Suministrar al personal que labore en las sedes del Distrito, todos los elementos de seguridad 
industrial y elementos de protección personal teniendo en cuenta la Emergencia Sanitaria Covid 19 
entre los cuales son: tapabocas, alcohol y/o gel antibacterial.  

31) Responder por los perjuicios que se causen al DISTRITO con ocasión de la prestación de los 
servicios contratados, que constituya responsabilidad del CONTRATISTA o sus empleados o 
dependientes ocurridos en ejecución del contrato.  

32) Actuar con observancia del cumplimiento de la Norma Técnica Colombiana ICONTEC sobre el 
MANTENIMIENTO DE ASCENSORES Y ESCALERAS MECÁNICAS – REGLAS PARA 
INSTRUCCIONES DE MANTENIMIENTO vigente al momento de la publicación de este estudio 
previo. 

33) Colaborar con el Distrito en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y que éste 
sea de la mejor calidad.  

34) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a 
realizar u omitir algún acto o hecho.  

35) El contratista deberá presentar la certificación expedida por la autoridad Distrital (Barranquilla Verde) 
competente sobre el manejo de residuos peligrosos. 

36) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

3.3.2. Obligaciones 
del Distrito de 
Barranquilla:  

1) Realizar los pagos estipulados en los términos y condiciones estipuladas en este estudio previo y en 
el contrato. 

2) Realizar seguimiento a la ejecución del objeto del contrato. 
3) Ejercer la supervisión del contrato. 
4) Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de sus 

obligaciones contractuales. 

3.4 Modalidad de 
selección, 
justificación y 
fundamentos 

Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual y la cuantía (no supera el 10% de la menor cuantía), la 
modalidad de selección del contratista será de Mínima Cuantía, fundamentado en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y por las 
normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 



 
                                               
 
 

FORMATO DE ESTUDIO PREVIO                     Código: MA-GC-F-03 

 

 

Página 5 de 11 

 

jurídicos. 

3.5 Valor Estimado 
del Contrato y 
Justificación del 
Mismo 

El valor estimado del contrato es de NOVENTA MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/L ($90.852.600,00) incluido IVA y todos los tributos que se generen con ocasión a la 
celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
 
La suma anterior, se obtiene de la información contenida en el Estudio de Mercado y consumos históricos. 

 

Ítem 
Capítulo/ 
Artículo 

Descripción del 
Capítulo/Artículo 

Dep Tipo Fuente Valor 

1 2122110304 Mantenimiento de otros equipos 48 ICLD $90.852.600 

TOTAL PRESUPUESTO  $90.852.600 

EL DISTRITO, no asume responsabilidad alguna por el mal uso que el Proponente haga del presupuesto 
oficial estimado, para la realización de sus cálculos económicos. 

3.5.1 Certificado de 
disponibilidad 
Presupuestal 

El Distrito cuenta, dentro de su presupuesto de inversiones y gastos, con la respectiva partida presupuestal que 
le permite respaldar la contratación derivada del presente proceso. 

 
Número: 202100593 

Valor: $90.852.600 

Autorizados por  Secretaría Distrital de 
Hacienda 

 

3.5.2 Variables 
consideradas para 
calcular el 
presupuesto 
oficial: 

El Distrito consideró las siguientes fuentes de información para la estructuración del presupuesto oficial: 
Proyección estimada para cubrir la necesidad y estudios de mercado y análisis del sector Anexo (Los cuales se 
realizarán con el apoyo de la Secretaria General del Distrito). 

3.5.3 Forma de Pago 
del Contrato 

La forma de pago del contrato será la siguiente:  
 
La Alcaldía cancelará al contratista por mensualidades vencidas, teniendo en cuenta el valor mensual por 
mantenimiento, más costos variables por concepto de repuestos aprobados mensualmente, previa presentación 
de la factura o cuenta de cobro y recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato. EL DISTRITO de 
Barranquilla, pagará al CONTRATISTA, dentro de los sesenta (60) días calendarios siguientes a la fecha de 
presentación de le factura o cuenta de cobro, en las condiciones pactadas en el respectivo contrato. 
 
Adicionalmente, el contratista, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se encuentra al día con los 
pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y aportes parafiscales. 
 
De igual manera se puede señalar que los pagos se realizaran de acuerdo al PAC. 

3.6 . CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE  

3.6.1 Requisitos Habilitantes. 
 
 Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 

3.6.1.1 Capacidad 
Jurídica 

1) Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal del proponente.     

2) Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, si es persona 

jurídica, con fecha de expedición no mayor de treinta (30) días. 

3) Cédula de Ciudadanía del representante legal de la persona jurídica proponente o del proponente persona 

natural. 

4) Tratándose de personas jurídicas, en que caso que el Representante legal no tenga las facultades 

suficientes para presentar la propuesta o suscribir el contrato, esta deberá aportar el acta en la que conste 
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la decisión del órgano social competente que autorice al representante legal la presentación de la propuesta 

y la suscripción del contrato. 

5) Documento de constitución de la unión temporal o el consorcio proponente, en caso de que aplique.  

6) Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, vigente a la fecha de 

cierre de la presentación de la oferta, de la persona natural proponente, o del representante legal de la 

persona jurídica proponente.  

7) Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la Nación, vigente a la fecha de 

cierre de la presentación de la oferta, de la persona natural proponente, o del representante legal de la 

persona jurídica proponente. 

8) Certificado de Antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional del representante legal. 

9) Certificado expedido por el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional 

de Colombia como no Infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. 
10) Si es persona jurídica debe adjuntar certificación firmada por el representante legal o revisor fiscal, si está 

obligado a tenerlo, en la que se especifique que la empresa cumplió con el pago de los aportes a 
seguridad social y parafiscal de sus empleados en los seis (06) meses anteriores a la fecha de cierre del 
Proceso, así mismo deberá aportar como soporte de lo anterior las planillas de pago de los seis (06) 
meses anteriores a la fecha del cierre del proceso.  
- Las personas naturales proponentes, en caso de ser empleados con contratos de trabajo sometidos a la 
ley colombiana, deberán expresar en la carta de presentación de la propuesta o en cualquier otro aparte 
de esta, si se encuentran en situación de cumplimiento de este aspecto,  
- Si se trata de personas naturales independientes sin empleados a su cargo, deberán acreditar con los 
documentos que correspondan (planillas de pago de los seis (06) meses anteriores a la fecha del cierre 
del proceso), que se encuentran al día en el pago de sus aportes al sistema de seguridad social.  
- Si es empleador, deberá aportar la certificación que está al día en el pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social y parafiscales de sus empleados en los seis (06) meses anteriores a la fecha de cierre 
del Proceso, así mismo deberá aportar como soporte de lo anterior las planillas de pago de los seis (06) 
meses anteriores a la fecha del cierre del proceso. 

11) Certificado en Original de Inscripción y calificación en el Registro Único de Proponentes (RUP), expedido 
por la Cámara de Comercio con una antelación no superior a treinta (30) días a la fecha de cierre del 
proceso. 

12) Registro Único Tributario (RUT) con fecha de expedición no superior a 30 días calendario al cierre del 
proceso de selección. 

 
-Documentos en caso de ser seleccionado. 

Certificación Bancaria Original, con expedición no superior a 30 días. 
Copia del Registro Único Tributario – RUT- (en caso de consorcios o uniones temporales) 
 

-Requisitos de ejecución. 
Acreditación de que está al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y 
parafiscales. 

                Garantías 

 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en la Invitación, su forma de 
evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE. 

3.6.1.2 REQUISITOS 
HABILITAN
TES 
TECNICOS 

1. ANEXO TÉCNICO. 
El anexo técnico deberá estar debidamente firmado por el representante legal del proponente, teniendo en 
cuenta las condiciones mínimas establecidas en el mismo. 
 
2. EXPERIENCIA 
El proponente deberá acreditar hasta dos (02) contratos cuyo objeto, obligaciones, alcance o condiciones sean 
iguales al objeto del presente Estudio Previo o comprenda dentro de sus actividades, las que forman parte del 
contrato a celebrar. El valor sumado de los contratos o de las actividades acreditadas como experiencia deberá 
ser igual o superior al presupuesto oficial expresado en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV). 
En todo caso el proponente deberá allegar copia del contrato y certificado o acta de cumplimiento a satisfacción 
expedido por parte de la entidad contratante y/o acta de liquidación. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal que acredite experiencia de consorcio o de unión 
temporal, la misma se considerará en forma total siempre que en dicha modalidad hayan participado los mismos 
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integrantes. En caso contrario, solamente se evaluarán los componentes con los cuales hayan participado los 
miembros del consorcio o unión temporal proponente. Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de 
los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) 
años de constituida. La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la 
persona jurídica. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando 
éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de 
la Ley 80 de 1993.  
 
También podrá acreditarse la experiencia presentando hasta dos (02) certificaciones de contratos cuyo objeto, 
obligaciones, alcance o condiciones correspondan al del presente proceso de selección o comprenda dentro de 
sus actividades, las que forman parte del contrato a celebrar, que se encuentren en ejecución, siempre y cuando 
se acredite por parte del contratante que, a la fecha de presentación de la propuesta de la presente Invitación 
Pública de Mínima Cuantía, las obligaciones del contrato con el cual se acredite la experiencia se han cumplido a 
satisfacción.  El valor sumado de lo ejecutado hasta el momento de las certificaciones deberá ser igual o superior 
al presupuesto oficial expresado en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV).  
 
En todo caso deberá acompañarse la certificación, de copia del contrato. El SMLMV (Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente) que se tomará para la conversión del valor del contrato, será el SMLMV del año en que se 
terminaron los contratos. 
 

3. ACREDITACIÓN DE DOMICILIO PRINCIPAL, SUCURSAL, AGENCIA O ESTABLECIMIENTO: 
Teniendo en cuenta la naturaleza del servicio a contratar, además del cumplimiento de cada uno de los 
requisitos de admisibilidad establecidos en el proceso, para que una propuesta resulte admisible, el 
proponente debe acreditar que cuenta con domicilio principal, agencia, sucursal o establecimiento en el Área 
Metropolitana de Barranquilla, con capacidad administrativa suficiente para atender la ejecución del contrato y 
con capacidad de decisión. Para tal efecto aportará el respectivo documento expedido por la cámara de 
comercio de la ciudad de Barranquilla con fecha de expedición no superior a 30 días calendario al cierre del 
proceso. En caso de consorcios y uniones temporales, al menos uno de los miembros deberá contar con 
domicilio principal, sucursal, agencia o establecimiento de comercio en los términos indicados. 
También podrá acreditarse el requisito mediante una carta de compromiso suscrita por el representante legal 
en la que se comprometa a que, en caso de resultar adjudicatario, abrirá en el menor tiempo posible una 
sucursal, agencia o establecimiento de comercio en la ciudad de Barranquilla. En este último caso los trámites 
y adecuaciones físicas y logísticas que correspondan deben realizarse con la mayor agilidad sin que se afecte 
ni se causen dilaciones a la ejecución del contrato, so pena de incurrir en causales de incumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

3.6.1.3 Capacidad 
Financiera 

N/A 

3.6.1.4.  Capacidad 
Organizacional  

N/A 

3.6.2. Factores de 
Evaluación  

De conformidad con lo establecido en el literal c del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la 
oferta, la propuesta con el menor precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas. El Distrito 
revisará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. 
Si esta no cumple, el Distrito verificará el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con el 
segundo mejor precio, y así sucesivamente. 
La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor 
precio, siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas. 

3.6.3 Reglas de 
desempate de 
Ofertas 

De conformidad a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1082 de 2015, el factor de desempate es 
el consignado en el numeral. 7. (Sic) En caso de empate, la entidad estatal aceptará la oferta que haya sido 
presentada primero en el tiempo. 

3.7 Análisis de 
riesgos y forma de 
mitigarlo. 

 
NO APLICA 
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3.8 Garantías:  

Indicar en la columna APLICA con la palabra SI o NO, si aplica o no la garantía para el proceso y diligenciar el 
porcentaje (%) y el Plazo de las Garantía que aplican:  
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Porcentaje 

(%) 

 
 

Plazo 

 
Cumplimiento 

  
X 

  
SI 

 
10 

Plazo del 
contrato y 
cuatro (04) 
meses más 

Pago de salarios 
y prestaciones 

sociales e 
indemnizaciones 

laborales. 

  
X 

  
SI 

 
10 

Plazo del 
contrato y 
tres (03) 

años más 

 

Calidad del 
servicio 

   
X 

 
SI 

 
10 

Plazo del 
contrato y 
cuatro (04) 
meses más 

Calidad de los 
bienes  

   
X 

 
SI 

 
10 

Plazo del 
contrato y 

seis (6) 
meses mas 

Seguro de 
responsabilidad 

civil 
extracontractual. 

  
X 

  
SI 

200 
SMLMV 

Plazo del 
contrato 

3.9. Interventoría o 
Supervisión: 

Nombre del 
funcionario: 

KAREN MORENO ECHEVERRI                       

Identificación del 
funcionario: 

55.301.425                                   

Cargo: JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVO Y LOGÍSTICOS 

Dependencia: SECRETARÍA GENERAL DEL DISTRITO              

3.9.1 Necesidad de 
contar con 
Interventoría  
cuando los 
contratos superen la 
menor cuantía 

N/A 

3.10 Plazo de 
Ejecución del 
Contrato 

Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021 o hasta el agotamiento de los recursos, lo que primero ocurra, a 
partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

3.11 Liquidación del 
Contrato 

Cuatro (4) meses contados a partir de la terminación del plazo de ejecución. 

 

3.12 Sometimiento a 
un acuerdo 
comercial. 

N/A 
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3.13 Constancia del 
cumplimiento del 
deber de análisis de 
las entidades 
estatales 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis 
de riesgo. 

FIRMA:       

 

 
 

NOMBRE:  KAREN MORENO ECHEVERRI 

CARGO:     JEFE DE OFICINA DE SERVICIOS ADMINSTRATIVOS Y LOGÍSTICOS 

Proyectó:  ANDREA MUÑOZ MIZUNO 
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Anexo A. MATRIZ DE RIESGOS 
 
El Distrito de Barranquilla, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos Artículo 2.2.2.1.1.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.1., Artículo 2.2.1.1.1.6.3. y 
el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.5.2.  del decreto 1082 de 2015 y con base en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente  procede 
a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación. Seguidamente, se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del proceso de contratación en la que 
ocurre. Luego, se evalúan los riegos teniendo en cuenta su impacto y su probabilidad de ocurrencia y finalmente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los controles 
existentes y el contexto de los mismos, así:  
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las observaciones 
presentadas a los 
Documentos del 

Proceso, (ii) 
revisando los 

interesados inscritos 
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Fuente: http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf 

http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf

